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 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR

O  cio No. T. 226-SGJ-18-0219

Quito, 21 de marzo de 2018

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL  REGISTRO OFICIAL 
En su despacho

De mi consideración:

Con o  cio número PAN-ECG-2018-003 de 20 de marzo 
del presente año, la señora Economista Elizabeth Cabezas 
Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió 
al señor Presidente Constitucional de la República la 
LEY ORGÁNICA DEROGATORIA DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EVITAR LA ESPECULACIÓN 
SOBRE EL VALOR DE LAS TIERRAS Y FIJACIÓN 
DE TRIBUTOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
CONSULTA POPULAR DEL 4 DE FEBRERO DE 
2018.

Dicha ley ha sido sancionada por el Presidente de la 
República el día de hoy, por lo que, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 137 de la Constitución de la República y 
63 de la Ley  Orgánica de la Función Legislativa, se la 
remito a usted  en original y en copia certi  cada, junto 
con el certi  cado de discusión, para su correspondiente 
publicación en el Registro O  cial.

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada la 
respectiva publicación, se sirva remitir el ejemplar original 
a la Asamblea Nacional para los  nes pertinentes

Atentamente,

f.) Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA

Anexo  lo indicado

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General Temporal de 
la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR 
que la Asamblea Nacional discutió en primer debate el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEROGATORIA 
DE LA LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA 
ESPECULACIÓN SOBRE EL VALOR DE LAS 
TIERRAS Y FIJACIÓN DE TRIBUTOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA CONSULTA POPULAR 
DEL 4 DE FEBRERO DE 2018 (URGENTE EN 
MATERIA ECONÓMICA)”, el 6 de marzo de 2018; y en 
segundo debate el 16 de marzo de 2018.

Quito, 19 de marzo de 2018

f.) AB. GUIDO VALLEJO GALÁRRAGA
Prosecretario General Temporal

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que la propiedad debe cumplir una  nalidad social 
y, generalmente, los tributos se establecen sobre los 
patrimonios, a  n de sustentar las diversas actividades del 
Estado para la provisión de bienes y prestación de servicios 
hacia sectores menos favorecidos, facilitando con ello la 
justa redistribución de la riqueza. Las cargas impositivas no 
pueden ni deben ir más allá del principio de equidad;

Que el Presidente de la República expidió el Decreto 
Ejecutivo No. 230 del 29 de noviembre de 2017, en el cual 
se convoca a Consulta Popular, la misma que fue celebrada 
el 4 de febrero de 2018;

Que la Consulta Popular incluyó una pregunta con el 
siguiente texto: ¿Está usted de acuerdo con que se derogue 
la  Ley Orgánica para Evitar la Especulación Sobre el Valor 
de las Tierras y Fijación de Tributas, conocida como “Ley 
de Plusvalía”?;

Que en el anexo de esta pregunta se establece que “El 
Presidente Constitucional de la República deberá enviar un 
proyecto de ley a la Asamblea Nacional con el carácter de 
económico urgente para derogar la Ley Orgánica para Evitar 
la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de 
Tributos (Ley de Plusvalía) en un plazo no mayor de 15 
días desde la publicación de los resultados o  ciales en el 
Registro O  cial.”;

Que el pueblo ecuatoriano se pronunció a  rmativamente 
respecto de todas las preguntas de la Consulta Popular 
y Referéndum realizado el 4 de febrero de 2018; y, los 
resultados o  ciales de la misma fueron publicados en el 
Suplemento del Registro O  cial No. 180 del 14 de febrero 
de 2018;

Que de conformidad con último inciso del artículo 106 de la 
Constitución de la República: “el pronunciamiento popular 
será de obligatorio e inmediato cumplimiento”;

Que con la vigencia de la Ley Orgánica para Evitar la 
Especulación del Valor de la Tierra y Fijación de Tributos, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro O  cial 
No. 913 de fecha 30 de diciembre de 2016, no se derogó 
la sección sexta del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) que 
comprende los artículos 556 al 561, por lo tanto el impuesto 
por utilidades y plusvalía contenido en dicha norma se 
encuentra en absoluta vigencia dentro del ordenamiento 
jurídico ecuatoriano.”;

Que es necesario expedir la correspondiente ley derogatoria 
a  n de dar cumplimiento a lo dispuesto por el pueblo 
ecuatoriano en la Consulta Popular efectuada el 4 de febrero 
de 2018; y,

En  uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
expide la siguiente:
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LEY ORGÁNICA DEROGATORIA DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA EVITAR LA ESPECULACIÓN 
SOBRE EL VALOR DE LAS TIERRAS Y FIJACIÓN 
DE TRIBUTOS, DE CONFORMIDAD CON LA 
CONSULTA POPULAR DEL 4 DE FEBRERO DE 2018

Articulo 1.- Deróguese la Ley Orgánica para Evitar la  
Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de 
Tributos, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
O  cial No. 913 de fecha 30 de diciembre de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley Derogatoria 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
O  cial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de  
Pichincha, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho.

f.) EC. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO
Presidenta

f.) AB. GUIDO VALLEJO GALÁRRAGA
Prosecretario General Temporal

PALACIO NACIONAL, DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, A VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

SANCIÓNASE Y PROMÚLGASE

f.) Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

Es  el copia del original.- Lo Certi  co.

Quito, 21 de marzo de 2018.

f.) Dra. Johana Pesántez Benítez,
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 

No.  016

Lourdes Berenice Cordero Molina
MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 

SOCIAL

Considerando:

Que,  el artículo 151 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “Las ministras y los ministros 
de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la 
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán 
en los asuntos propios del ministerio a su cargo”;

Que, el numeral 1 del Artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, determina que: “A las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores  
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
establece que cuando  “… la conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las instituciones del 
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u o  cios que sean 
necesarios para delegar sus atribuciones”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, 
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.

Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su 
competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando 
las delegaciones que concedan no afecten a la buena 
marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de 
las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo 
con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado.

Las delegaciones ministeriales a las que se re  ere este 
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro O  cial.

El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación”;

Que, el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
señala que: “Cuando por disposición de la Ley o por orden 
escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor 
deba subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel 
jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente 
ausente, recibirá la diferencia de la remuneración mensual 
uni  cada que corresponda al subrogado, durante el 
tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la 
subrogación, sin perjuicio del derecho del titular”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 242, de fecha 13 
de diciembre de 2017, el Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador, nombró a la señora Lourdes 
Berenice Cordero Molina como Ministra de Inclusión 
Económica y Social;
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